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14. En la Sección 17 denominada "CAUSALES DE DESECHAMIENTO, DESCALIFICACIÓN y
REVOCACIÓN DEL CONTRA TO y DE su REGISTRO" la API debe incorporar como causal de
descalificación el que personas físicas o morales que formen parte de un mismo grupo
de interés económico presenten además posturas individuales; así como causal de
desechamiento el no contar con opinión favorable de la Comisión.

15. El numeral 16.1. contempla las restricciones para participar en el CONCURSO, al respecto
en los numerales 16.1.4 y 16.1.5 establecen los casos en que las personas que forman parte
de un mismo grupo de interés económico, se encuentran impedidas para participar en el
CONCURSO, los cuales se transcriben a continuación:

 
 

 

 
 

 

Con el fin de asegurar que lo contemplado en los incisos antes transcritos permitan proteger 
de manera efectiva la competencia, se deberá de reubicar la nota a pie de página señalada en el n116.1.5 al numeral 16.1.4. 13 
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